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Guayaqhil, 10 de mayo del 2010 sb do E E 

ECIIgO 
Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. 

De mis fonsideraciones: 

Por lal bresente comunico a Uds. que en ésta fecha he tomado nota en el Libro de 

Particibkciones y Socios de INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA., ¡RUC 
09900PB469001, Expediente No. 2110, de las siguientes Cesiónes de Participaciones de 
cuatro|dentavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: 

  

      

   

    

1.- Cgsión de DOS MIL CIENTO VEINTICINCO participaciones que realiza el señor 
Estuarab Alcides Sánchez García C.C. 090237341-4, C.V. 150-0043 a favor de la señora 
Nelly Ellkabeth Sánchez de Bucheli C.C.090601436-0, C.V. 128-0042. 

2.- CebBión de DOS MIL CIENTO VEINTICINCO participaciones que realizan los cónyuges 
señor Upsé Antonio Bucheli Mieles, C.C. 090584912-1, C,V. 175-0006, y señora a Nelly 
Elizab Sánchez de Bucheli C.C. 090601436-0, C.V. 128-0042, a favor del menor 
ESTUARDO ANDRES SANCHEZ GAIBOR, C.C. 092843758-1 

Y
Y
   

Acompaño testimonio de la escritura de Cesión de Participaciones autorizada por la 
abogafih Olga Bravo de Alava, Notaria Décimo Octava Suplente con fecha 8 de marzo del 

2010, Inscrita en el Registro Mercantil el 31 de Marzo del 2010. 

Tanto Miedentes como Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentanfente. 

p. INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. AB. LUIS A. ZEA AMAT 

ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA REG: 1249 

Presidante      
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" AB.OLGA BRAVO DE ALAVA 
* NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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EBCRITURA NÚMERO: 790/2.010 

PESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

FESPONSABILIDAD LIMITADA INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. 

FDA. A FAVOR DE NELLY ELIZABETH SÁNCHEZ DE BUCHELI 

PPR EL SEÑOR ESTUARDO ALCIDES SÁNCHEZ GARCÍA; LOS 

ÓNYUGES SEÑOR JOSÉ ANTONIO BUCHELI MIELES Y SEÑORA 

IELLY ELIZABETH SÁNCHEZ DE BUCHELI, OTORGAN A ¡KAVOR 

¿L MENOR ESTUARDO ANDRÉS SÁNCHEZ GAIBOR. 
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la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del (Guayas, 

República del Ecuador, hoy dia ocho de marzo del año dos mil 

diz, ante mí Abogada OLGA BRAVO DE ALAVA, Notaria Suplente 

icargada de la Notaria Décima Octava de este Cantón, comparecen 

9dr una parte; el señor ESTUARDO ALCIDES SÁNCHEZ GARCÍA, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo y domiciliado en esta 

ilidad, por sus propios derechos; los cónyuges, el señor JOSÉ ANTONIO 

BUCHELI MIELES, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejechtivo y 

dqmiciliado en esta ciudad, y la señora, NELLY ELIZABETH SÁNCHEZ 

BUCHELI, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva y domiciliada 
  

esta ciudad, por sus propios derechos, y; la doctora CA 

do menor de edad ESTUARDO ANDRÉS SÁNCHEZ GAIBOR, 

mparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y L
e
 

  

cuyo otorgamiento concurren con amplia yentera libertad para que 

  a] autorice me presentan la minuta que dice así: 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA , 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

"SEÑORA  NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura de cesión de 

participaciones de compañía de responsabilidad limitada, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura: UNO: El señor Estuardo Alcides Sánchez García, por sus 

  

propios derechos, en calidad de Cedente, y la señora Nelly Elizabeth Sánchez 

de Bucheli, por sus propios derechos en calidad de Cesionaria.- DOS: Los 

cónyuges señor José Antonio Bucheli Mieles y señora Nelly Elizabeth 

Sánchez de Bucheli, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de Cedentes, y, el menor 

Estuardo Andrés Sánchez Gaibor representado por su madre la doctora 

Carmen Gaibor Alvarado de Sánchez, en calidad de Cesionario. Los Cedentes 

actúan debidamente autorizados por la Junta General Universal de Socios de 

INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. celebrada el dos de marzo del dos 

mil diez. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañía de Responsabilidad 

Limitada INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública que autorizó la Notaria de Guayaquil doctora Norma Plaza 

  

de García el once de febrero de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de abril de mil novecientos setenta y uno, con un 

capital de Trescientos mil sucres, dividido en treinta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una.- El primero de 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve se celebra la escritura de 

Resciliación ante el Notario Décimo Quinto del Cantón doctor Miguel 

Vernaza Requena en base a la junta general extraordinaria de fecha catorce de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve en la parte que corresponde al 

caso de la cesión de las participaciones y de las renuncias al derecho 

preferente a esas transferencias y se da cumplimiento a los dispuesto en el
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- AB.OLGA BRAVO DE ALAVA 
"NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR    

  ículo ciento ochenta y uno reformado del Código Civil vigente.-: / 

  
  

vecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de julio de 

a ital a catorce millones setecientos mil sucres y reformó su; estatuto 

tdiante escritura autorizada por el Notario de Guayaquil abogado ' ermán   Lona Suárez el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

crita en el Registro Mercantil el siete de marzo de mil novecientos noventa 

y|dinco.- Mediante escritura autorizada por el Notario de Guayaquil abogado 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA '' 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA., el señor Estuardo Alcides Sánchez 

García es propietario de Cinco mil doscientas sesenta y dos participaciones y 

la señora Nelly Elizabeth Sánchez de Bucheli es propietaria de Dos mil ciento 

veinticinco participaciones.- C) La Junta General Universal de socios en 

sesión celebrada el dos de marzo del dos mil diez autorizó la transferencia de 

Dos mil ciento veinticinco participaciones de cuarenta centavos de dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una que hace el señor Estuardo 

Alcides Sánchez García a favor de la señora Nelly Elizabeth Sánchez de 

Bucheli, y la transferencia de Dos mil ciento veinticinco participaciones de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

que hacen los cónyuges señor José Antonio Bucheli Mieles y señora Nelly 

Elizabeth Sánchez de Bucheli a favor del menor Estuardo Andrés Sánchez 

Gaibor, representado por su madre la doctora Carmen Gaibor Alvarado de 

Sánchez. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, 

el señor Estuardo Alcides Sánchez García, socio de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. realiza 

la siguiente declaración: a) Que transfiere Dos mil ciento veinticinco 

  

participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una a favor de la señora Nelly Elizabeth Sánchez de 

Bucheli.- b) Que el valor nominal de las participaciones que cede le han sido 

pagadas en su totalidad.- e) Que nada tiene que reclamar a la Cesionaria ni a 

la Compañía, pues en el caso de existir algún valor por concepto de utilidades, 

reservas, etcétera, en las participaciones cedidas las renuncia a favor de la 

Cesionaria.- Los cónyuges señor José Antonio Bucheli Mieles y señora Nelly 

Elizabeth Sánchez de Bucheli realizan la siguiente declaración: a) Que 

transfieren Dos mil ciento veinticinco participaciones de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor del menor
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  DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IRSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA, REALIZADA EL DIA 2 DE MARZO DEL 2010   

Byayaquil, a los dos días del mes de marzo del dos mil diez, a las once horas, en el inmueble 
afio con el numero 828 de las calles Sucre y Lorenzo de Garaicoa de esta ftiudad, se 

encudntran presentes todos los socios de INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA, quienes 

repredentan las veintiún mil doscientas cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivigibles cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que integran 

tal suscrito de Ocho mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, en el número 

a continuación se indica: señor Estuardo Alcides Sánchez García propietario de cinco mil 
tientas sesenta y dos participaciones, señor Alcides Estuardo Sánchez Robayo propietario de 
nlil ciento veinticinco participaciones, señora Nelly Elizabeth Sánchez de Bucheli i 

s mil ciento veinticinco participaciones, ingeniera. Maria Elena Sánchez ¡d 
dtaria de dos mil ciento veinticinco participaciones, doctora. Deysi Rosario $ 

    
    

  

nidad con la ley y en unidad de acto, con lo que se termina la sesión a las doce horas.- 
Sigugr] las finmas de: señor Estuardo Alcides Sánchez García, director de la Junta, señora Nelly 
Elizabeth Sánchez de Bucheli, secretaria de la Junta, señor Estuardo Alcides Sánchez Garcia, 

señora Nelly Elizabeth Sánchez de Bucheli, socio, señor Alcides Estuardo |Sánchez 
b, socio, ingeniera Maria Elena Sánchez de Moreno, socio, doctora Deysi Rosario Sánchez 

     



de Bodero, socio, señor Xavier Estuardo Sánchez de la Torre, socio, ingeniera Rocio de los 

Angeles Sánchez de Ortiz, socio, economista Juan Xavier Sánchez Urquizo, socio, y, Herederos 
de la señora María Victoria Urquizo, ingeniera Rocio de los Angeles Sánchez de Ortiz, socio, y, 
eco. Juan Xavier Sánchez Urquizo, socio.- CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su 
original. Guayaquil, 2 de marzo del 2010 
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[gres 
EE ns 

  

CARMEN BATEDR ALVARADO 
COMERCIANTE 

ETAFI FEOS      
8 SAS q NP q 

        
 



  

" EXITO LAME AAA P1111611t1 

I.FICTOR DELOCRADOR A yo Ira ODA bm 

ms 
e AAA ALU ELIZABETR 

LS AL ACARES COITEFCIONS 

   
   

   

  

    
2 rmg oe    

  

  

: 128-0042 0906014360 =S z NUMERO 

SANCHEZ ROBAYO NELLY ELIZABETH e 
GUAYAS. 

HU 
US 
ES 
E 

BOLIVARIAGRANIO - 
PARROQUIA 

     



    

  
aero 

  

    

     

    

  

CIUDADANIA OSOSBAGIE=1 
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GUAYAS /GUAYAQUIL ¿CARBO CONCEPCION, 
24 NOVIEMBRE 195 
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sé acompaña. Sírvase agregar lo demás que fuere necesario para la vali 

la presente escritura. Firmado) Abogado Luis A. Zea Amat, Registro 1 

nlil doscientos cuarenta y nueve. Colegio de Abogados de la Provini 

Guayas. Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta insér 

q 

fihl a los comparecientes, estos la aprueban y la suscriben conmigo en 1 

dé acto. DOY FE.- 

" AB.OLGA BRAVO DE ALAVA 
“NOTARIA DECIMA OCTAVA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
e 

larmen Gaibor Alvarado de Sánchez.- b) Que el valor nominal   

    

  
didas las renuncia a favor del Cesionario. 

  

Estuardo Andrés Sánchez Gaibor, representado por su madre la doctora 

de las 

rticipaciones que cede le han sido pagadas en su totalidad.- c) Que nada 

ibne que reclamar al Cesionario ni a la Compañía, pues en el caso de existir 
«q. . b . 

valor por concepto de utilidades, reservas, etc, en las participaciones 

  

   

  

        

    

Jarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica c: 

( 

p 

Nqrteamérica cada una dentro del capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. que 

lizan los cónyuges señor José Antonio Bucheli Mieles y señora 
f 
1 

nh ionalidad ecuatoriana. Inserte usted señora notaría el acta certificada que 

héda elevada a escritura pública, por mi la Notaria, en alta voz, de prin 

JARTA: ACEPTACION: La señora Nelly Elizabeth Sánchez de Bucheli 

gclara que acepta la cesión de Dos mil ciento veinticinco participacipnes de 
| 

da una 

tro del capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

VERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. que realiza el señor Estuardo 
Alcides Sánchez García. La doctora Carmen Gaibor Alvarado de Sánchez por 

lpF derechos que representa como madre del menor Estuardo Andrés Sánchez 

bdibor declara que acepta la cesión de Dos mil ciento veírlticinco 

icipaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Nelly 

zabeth Sánchez de Bucheli. Tanto Cedentes como Cesionarios: $on de 

dez de 

úmero 

cia del 

ta que 

cipio a 

nidad      



  

AB. OLGA BRAVO DE ALAVA ' + 
NOTARIA DECIMA OCTAVA ' 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

A , 

de 
Estuardo Alcides ro García CC. 090237341-4 

? 

CV 150-0043 

CC.090601436-0 

CV. 128-0042 

CC, 090584912-1 

CV. 175-0006 

   

Carmen Gaibor Alvarado de Sánchez CC. 090815922-1 

CV. 065-0022 

LA NOTARIA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, en seis 

fojas fotocopias rubricadas por mi, la Notaria, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. - 

  



NUMERO DE REPERTORIO: 14.512 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: [11:09 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y uno de Marzo del dos mil diez 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Soci 
dentro del capital social de la compañía INVERSIONES Y NEGOCIOS 
CIA. LTDA., autorizada por la Ab. Olga Bravo de Alava, Notaria 

Suplente Encargada de la Notaría Décima Octava de este cantón, el día 8 

de Marzo del 2010, mediante la cual ESTUARDO ALCIDES 
SANCHEZ GARCIA con la autorización de su cónyuge Carmen sa or 
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Alvarado de Sánchez, cede (2125) dos mil ciento veinticinco 
participaciones a favor de NELLY ELIZABETH SANCHEZ 

su 

  

   

los 
istro 
lohes 

a fojas 4.561 y 149.908 del Registro Mercantil de 1.971 y 2.004 en su 
al margen de las inscripciones respectivas. 
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REVISADO POR AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

A . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SANCHEZ GARCIA ESTUARDO ALCIDES 2125 SÁNCHEZ DE BUCHELI NELLY ELIZABETH 
BUCHFTI MIELES JOSE ANTONIO 2125 SÁNCHEZ GAIBOR ESTUARDO ANDRES           

  

       


